
Lo cual, ordeno y mando,
Castro Urdiales,19 de diciembre de 2008.–El alcalde,

Fernando Muguruza Galán.–el vicesecretario accidental,
Isidro Cortavitarte Merino.
08/17680

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre: Don Adelin Fedul.
NIE: X8755649-D.

Castro Urdiales, 15 de diciembre de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/17681

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre NIE

IONUT TOADER X7061612-Z

LIVIANA ELENA TOADER X8666252-J

ION ONCESCU X8957801-Z

ANA MARIA DOJANA X8957849-Q

CATALIN TOADER X8432188-C

ANDREEA ROXANA NEDELCU X7888104-R

Castro Urdiales, 15 de diciembre de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/17682

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre NIE
FERNANDO RAFAEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ X8172787-J
EDGAR MATA NIÑO X8172862-L
YEMILE HUIZAR RAYOS 7050055007
SANDRA BERENICE AGUILERA RAYOS 7050055002
LAURA ISABEL GONZÁLEZ ROBLES 6050050062

Castro Urdiales, 15 de diciembre de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/17683

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indica y no pudiéndose realizar el men-
cionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre: Don Laurentiu Chebac.
NIE: X8712546-P.

Castro Urdiales, 15 de diciembre de 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/17684

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 870/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,
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Hago saber: Que en autos número 870/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Fernando Ruiz Pérez contra la empresa «Witering
Construcciones del Cantábrico, S.L.», sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 7 de noviembre de 2008.

HECHOS
Primero.- Don Fernando Ruiz Pérez presenta demanda

contra «Witering Construcciones del Cantábrico, S.L.», en
materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 6 de julio de 2009 a las
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aportados así como
del escrito de subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Así, por este auto, lo pronunció, mandó y firmó el ilustrí-
simo seño don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander.

Doy fe.
Y para que le sirva de citación en legal forma a

«Witering Construcciones del Cantábrico, S.L.», en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Santander, 19 de diciembre de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/17484

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 856/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 856/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Carlos Fernández Fernández contra la empresa
«Profesionales Albañiles de Cantabria, S.L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 5 de noviembre de 2008.

HECHOS
Primero.- Don José Carlos Fernández Fernández pre-

senta demanda contra «Profesionales Albañiles de
Cantabria, S.L.», en materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se seña-
la para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria la audiencia del día 1  de julio de 2009
a las diez veinte horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Así, por este auto, lo pronunció, mandó y firmó el ilustrí-
simo seño don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander.

Doy fe.
Y para que le sirva de citación en legal forma a

«Profesionales Albañiles de Cantabria, S.L.», en ignorado
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